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El presente documento contiene las respuestas a las observaciones presentadas por los 

oferentes al informe inicial de evaluación del proceso de Invitación Abierta IA - 26 de 

2019 
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OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES INTERVENTORIA AOM 2019 

 

1. OBSERVACIONES REALIZADAS POR ELECTROLED DE COLOMBIA SAS (NO ES OFERENTE 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO). 

 

2. Evaluación Hojas de vida Interventoría AOM 2019 

 

Cargo: director del Proyecto 

Postulación: Sandra Lizzete Moreno Parra 

 

A. PRIMERA OBSERVACION 

 

Requerimiento Experiencia Expresada 
Certificació
n objetada 

Experiencia profesional mínima de diez (10) 
años en actividades de administración o 
gerencia. 

Coordinadora de 
Telecomunicaciones 

 

8,02 

 

 

 

De acuerdo a Colombia Compra eficiente la formalidad y contenido de la 

certificación de experiencia no tiene una definición reglamentaria. No obstante, el 

certificado debe contener la información necesaria para demostrar la ejecución de 

los bienes, obras y servicios que va a ofrecer a la Entidad Estatal y provenir del 

tercero. 

 

OBJECIONES AL REQUERIMIENTO Y PERIODO CERTIFICADO 

 

El documento cuenta con las siguientes irregularidades 

 

IRREGULARIDADES   OBSERVACIONES 

Fecha numeración documento: 21 de julio 
2015/ radicado DCT 2015- 045 

 
 

Fecha suscripción del certificado 

 

Frente a la fecha de expedición y 
suscripción por parte de la 
Coordinadora administrativa y 
financiera se establece que el 
profesional Sandra Lizzete Moreno 
Parra tiene una relación laboral con 
la empresa DIELCOM desde el 11 de 
noviembre de 2011, y que de 
acuerdo a la suscripción del 
documento que la certifica debería 
ir hasta dicha fecha de cierre es 
decir el 21 de julio de 2015. 
 
Así las cosas, la certificación 
debería validar como experiencia 
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un periodo de cinco (5) años de 
experiencia. 

De la lectura del documento en la parte 
final se encontró una flagrante alteración 
de las fechas de experiencia, que presume 
la constitución una responsabilidad penal. 

 
 
 
 

De acuerdo a lo anterior como 
proponente y de acuerdo al 
principio de transparencia tacho 
como dudoso y falso, y sin 
comprobación legitima, lo 
certificado como experiencia desde 
el periodo 21 de julio de 2015 
hasta el 21 de septiembre de 2017, 
en vista a que la información 
consignada se desliga de ser veraz 
e implica responsabilidad penal1 
tanto de la postulante a director del 
Proyecto y de la persona que la 
certifica2. 
 
De otra parte, es curioso que al 
momento de la evaluación técnica 
se le sume como experiencia el 
periodo del 21 de septiembre de 
2017 hasta el 20 de noviembre de 
2019, si esto en ninguna parte de 
los soportes adjuntados al sistema 
se encuentran debidamente 
certificados. 
 

 
 

 

Dado que el documento de certificación yerra en la información suscrita y se induce 

a error a la entidad, es pertinente la entidad contratante rechace de plano la 

certificación y deniegue la participación de la profesional Sandra Lizzete Moreno 

Parra, quien no cuenta la experiencia profesional mínima de diez (10) años en 

actividades de administración o gerencia, en vista a que no se encuentran 

certificados debidamente. 

 
1 Entiéndase como el delito de falsedad ideológica de un documento para fines y usos públicos, con el fin de engañar y 
obtener beneficio propio. 
2 No obstante, existe la posibilidad que “que la información contenida en la certificación laboral emitida por el 
empleador es veraz ya que no resulta usual que el empleador falte a la verdad”. 
https://www.ambitojuridico.com/noticias/laboral/laboral-y-seguridad-social/sabe-cual-es-el-valor-probatorio-de-los-
certificados  

https://www.ambitojuridico.com/noticias/laboral/laboral-y-seguridad-social/sabe-cual-es-el-valor-probatorio-de-los-certificados
https://www.ambitojuridico.com/noticias/laboral/laboral-y-seguridad-social/sabe-cual-es-el-valor-probatorio-de-los-certificados
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RESPUESTA RTVC: Durante el periodo establecido para Traslado del informe de evaluación 

y oportunidad para presentar observaciones al Informe de evaluación, se allegó por parte 

de la Unión Temporal Interventoría AOM 2019 copia del contrato laboral entre Dielcom y 

Sandra L. Moreno, el cual va acompañado de una certificación laboral en donde aclaran las 

fechas de la certificación inicial; por tal razón se considera que la certificación cumple con lo 

requerido por RTVC y se considera válida; para el cálculo de la experiencia se procede a 

actualizar la duración de acuerdo con lo certificado.  

B. SEGUNDA OBSERVACION 

 

Requerimiento Experiencia Expresada 
Certificación 

objetada 

Experiencia específica mínima de cinco 
(5) años en 
actividades de dirección o gerencia de 
proyectos de 
telecomunicaciones, y en interventoría 
de proyectos 
de áreas afines a las telecomunicaciones. 
esta 
experiencia especifica de los 5 años debe 
ser en 
proyectos de mínimo del 50% del 
presupuesto 
oficial. ($2.573.250.000) 

Coordinadora de 

Telecomunicaciones 

 

8,02 

 

 

 

OBJECIONES AL PERIODO CERTIFICADO, AL REQUERIMIENTO Y DENUNCIA DE UN 

POSIBLE CONFLICTO DE INTERESES. 

 

Periodo Certificado: Se reitera la interpelación del punto anterior y sus 

observaciones. 

Requerimiento: Frente al requerimiento es pertinente acotar que la certificación 

emitida por la empresa DIELCOM el 21 de julio de 2015 al parecer coincide con la 

certificación utilizada por la Profesional Sandra Moreno Parra para acceder al Cargo 

del director del Proyecto dentro del Contrato AOM suscrito con BTESA en los años 

2015 al 2017.3   

 

 
3  Queda la Duda de si la certificación es genuina o fue alterara “La falsedad ideológica en documentos se presenta cuando en un escrito 
genuino se insertan declaraciones contrarias a la verdad, es decir, cuando siendo el documento verdadero en su forma y origen 
(auténtico), contiene afirmaciones falsas sobre la existencia histórica de un acto o un hecho, o sus modalidades, bien porque se los hace 
aparecer como verdaderos no habiendo ocurrido, o cuando habiendo acontecido de determinada manera, son presentados de una 
forma diferente. 
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Respecto de la Experiencia BTESA la postulante omite manifestar que, dentro del 

periodo de octubre de 2015 a octubre de 2017, asumió el cargo de Directora de 

Proyecto AOM BTESA, y que, para el ejercicio de este cargo, se presume que por su 

alta responsabilidad y exigencia se debió cumplir los requerimientos de RTVC frente 

a la exclusividad del 100% durante su ejecución, hecho que permite analizar que no 

existía subordinación laboral con la empresa DIELCOM durante dicho periodo. (Es 

decir no se puede certificar dadas las condiciones del contrato fijo de obra o 

labor4). Ello quiere decir que no pudo trabajar en la empresa DIELCOM durante el 

periodo certificado. Sumado a ello la certificación debe especificar cada una de los 

convenios en los que ejerció labores  ordenadas por la empresa. 

 

Otra Observación frente a la certificación la coordinadora administrativa y financiera 

certifica que  la postulante fue esta contratada hasta la fecha (21 de julio de 2015 

y no 20 de noviembre de 2019) en un contrato  a término fijo por obra o labor como 

coordinadora de telecomunicaciones;  No obstante en la hoja de vida radicada para 

efectos de la presente contratación, se genera la duda de la formalidad del cargo 

dado que en este se registra como “Directora de Proyectos” IMPLEMENTACION Y 

SERVICIOS PARA COMCEL S.A, COLOMBIA MOVIL-TIGO, NEC DE 

COLOMBIA,COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA, TELEFONICA INGENIERIA DE 

SEGURIDAD, BTESA , CCANTV, CIANTV, LEVEL 3 COLOMBIA.   

 

Por lo que se genera los siguientes cuestionamientos ¿es directora de Proyectos, o 

coordinadora de telecomunicaciones?  ¿BTESA contrato con DIELCOM, o el Contrato 

de la directora del Proyecto un contrato individual?  

 

PETICIONES 

 

Para mayor transparencia e información y a fin de evitar más adelantes 

traumatismos legales frente a la ejecución del contrato además de las observaciones 

realizadas anteriormente, se solicita a la entidad el rechazo de plano de la hoja de 

vida de la postulada. 

 

1. La información presentada en la certificación de acreditación de experiencia 

como coordinadora de Telecomunicaciones, no es clara, ni precisa los contratos del 

cual ha sido interventora de los proyectos relacionados, sumado a ello no cumple 

con la experiencia y el número de años especificada. Ni existe por lo mínimo prueba 

siquiera sumaria del pago de aportes parafiscales por el periodo de supervisión, 

interventoría, o entre otros de la experiencia relacionada que acredite que si laboro 

por obra o labor con DIELCOM en el periodo 2015 al 2017. 
 

4 El contrato de trabajo por obra o labor es consensuado respecto al tiempo de su duración, por lo que, a falta de claridad frente a la 
naturaleza de la obra o labor contratada se entiende para todos los efectos legales que se celebra a término indeterminado. «Hay que 
subrayar, desde luego, que la obra o labor contratada debe ser un aspecto claro, bien delimitado e identificado en el convenio, o que 
incontestablemente se desprenda de “la naturaleza de la labor contratada”, pues de lo contrario el vínculo se entenderá comprendido 
en la modalidad residual a término indefinido. : SL2600-2018 http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-
content/uploads/relatorias/la/bsep2018/Ficha%20SL2600-2018.pdf  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/bsep2018/Ficha%20SL2600-2018.pdf
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/bsep2018/Ficha%20SL2600-2018.pdf
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2. No reporta la Contratación como directora del proyecto con la empresa 

BTESA adjudicataria del proceso de “Administración, Operación y Mantenimiento de 

la infraestructura técnica y civil de la red pública nacional de radio y televisión” 

durante el periodo 2015 y 2017. 

3. Por ética y moral está impedida para realizar la interventoría de una entidad5 

en la cual fue trabajadora durante un periodo de dos años y un mes. Ello significa 

amañamiento presumible de actos de corrupción, o en su defecto entrabe de los 

procesos en el evento en el que hipotéticamente riñan en conflictos de intereses.  

4. Para efectos de realizar las acciones legales correspondientes se solicita se 

expida certificación por parte de la entidad contratante de la persona encargada de 

la Dirección del proyecto AOM entre el año 2015 y 2017. 

 

5. En el mismo se solicita la intervención de las veedurías ciudadanas, fiscalía 

General de la Nación, Procuraduría General de la Nación, por lo que se solicita se 

compulsen copias para lo pertinente. 

 

ANEXOS 

 

1. Certificación laboral expedida a nombre de Sandra lizette Moreno Parra por la 

Coordinadora administrativa de DIELCOM SAS. 

2. Evaluación técnica. Sandra lizette Moreno Parra/ UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORÍA AOM 2019. 

 

RESPUESTA RTVC: Durante el periodo establecido para Traslado del informe de evaluación y 

oportunidad para presentar observaciones al Informe de evaluación, se allegó por parte de 

la Unión Temporal Interventoría AOM 2019; copia del contrato laboral entre Dielcom y 

Sandra L. Moreno el cual va acompañado de una certificación laboral en donde aclaran las 

fechas de la certificación inicial; por tal razón se considera que la certificación cumple con lo 

requerido por RTVC y se considera válida; para el cálculo de la experiencia se procede a 

actualizar la duración de acuerdo con lo certificado. RTVC aclara que durante la ejecución 

del Contrato AOM en mención (1176 de 2015) y que fue suscrito con BTESA, según las reglas 

de participación de dicho proceso Invitación Abierta IA-17 de 2015, con respecto al equipo 

de trabajo se determinó que debía contar con disponibilidad de tiempo completo, más no 

exclusividad: 

 

 
5 BTESA adjudicataria de la licitación IA 23 de 2019. 
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Adicionalmente no hay ninguna disposición en las reglas de participación ni en la ley que 

faculte a RTVC a rechazar de plano la hoja de vida de la postulada con fundamento en las 

consideraciones esgrimidas por el observante en relación con un posible e hipotético 

conflicto de interés. 

 

 
2.OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CONSORCIO RTVC 2019 (Anibal Pacheco de León) 
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RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su solicitud en este sentido. Se considera que la exigencia 

en las reglas de participación en relación con la experiencia específica es clara. La disyuntiva 

es entre construcciones, interventoría o mantenimientos, pero la regla es clara en indicar 

que debe ser relacionada con infraestructura civil de torres de transmisión. Por lo tanto, de 

una lectura integral a la regla se puede concluir que no le asiste razón al observante. 

 

 

RESPUESTA RTVC: RTVC acepta su solicitud, Siempre y cuando sea como requisito 

habilitante, NO ponderable, teniendo en cuenta que se trata de la misma experiencia 

relacionada por el proponente en su oferta inicial, interventoría al contrato 151 de 1998, 

que no está aportando certificaciones de experiencia para otros contratos, por lo cual se 

aceptan las certificaciones aportadas por el proponente; para el cálculo de la experiencia se 

procede a actualizar la duración de acuerdo con lo certificado. 
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RESPUESTA RTVC: El proponente Unión Temporal Interventoría AOM 2019 allegó durante 

la presentación de la propuesta, certificación emitida por el Representante Legal del 

Consorcio Concesión ANTV, en donde se expresa el valor del contrato y el cumplimiento del 

100% de este. De igual manera se puede evidenciar que en las Actividades desarrolladas 

durante la ejecución del contrato se encuentran estudios de espectro, monitoreo y 

verificación de parámetros técnicos los cuales corresponden a actividades propias de una 

interventoría de tipo técnico, razón por la cual fue admitida la experiencia.  
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RESPUESTA RTVC: El proponente Unión Temporal Interventoría AOM 2019 allegó durante 

la presentación de la propuesta, certificación emitida por la Agencia Nacional del Espectro, 

en donde certifica entre otros el objeto del contrato, en el cual puede evidenciar que 

contempla servicios especializados de monitoreo del espectro radioeléctrico que incluye 

medición y comprobación de parámetros técnicos de emisiones e inspección técnica a las 

estaciones de las empresas del servicio de telecomunicaciones, los cuales corresponden a 

actividades propias de una interventoría de tipo técnico, razón por la cual fue admitida la 

experiencia  
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RESPUESTA RTVC: Durante el periodo establecido para Traslado del informe de evaluación y 

oportunidad para presentar observaciones al Informe de evaluación, se allegó por parte de 

la Unión Temporal Interventoría AOM 2019; copia del contrato laboral entre Dielcom y 

Sandra L. Moreno el cual va acompañado de una certificación laboral en donde aclaran las 

fechas de la certificación inicial; por tal razón se considera que la certificación cumple con lo 

requerido por RTVC y se considera válida; para el cálculo de la experiencia se procede a 

actualizar la duración de acuerdo con lo certificado. RTVC aclara que durante la ejecución 

del Contrato AOM en mención (1176 de 2015) y que fue suscrito con BTESA, según las reglas 

de participación de dicho proceso Invitación Abierta IA-17 de 2015, con respecto al equipo 

de trabajo se determinó que debía contar con disponibilidad de tiempo completo, más no 

exclusividad: 

 

Adicionalmente no hay ninguna disposición en las reglas de participación ni en la ley que 

faculte a RTVC a rechazar de plano la hoja de vida de la postulada con fundamento en las 

consideraciones esgrimidas por el observante en relación con un posible e hipotético 

conflicto de interés. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC no tomó en cuenta la certificación referenciada al considerarla que no fue 

emitida directamente por las empresa contratantes, sin embargo si evaluó la información entregada 

y las actividades enunciadas en cada una de las certificaciones entregadas por las empresas Eficacia 

y Serdan. 
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RESPUESTA RTVC: Con el fin de dar claridad a la inquietud propuesta, RTVC requirió al 

proponente CONSORCIO TDT DIGITAL en el sentido de aclarar que en el contrato en mención 

al cual se le prestó servicios de Interventoria incluia actividades sobre obras civiles en torres 

de telecomunicaciones, respondiendo el proponente con información del Anexo técnico del 

contrato 882 de 2013, en donde se puede evidenciar el requerimiento de ejecutar labores 

relacionadas con esta actividad; por tal razón se consideran válidas las certificaciones 

entregadas.    
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RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su solicitud. Considera que en las actividades certificadas  

el contratante dan constancia de que se cumplió con la experiencia específica requerida, de 

igual manera en el documento se certifica la relación laboral que en su momento existió con 

el profesional. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC reitera su evaluación inicial al considerarlo como no cumple el perfil 

solicitado 

 

RESPUESTA RTVC: Por solicitud del proponente KBT SAS se revisó la información entregada 

inicialmente en la Carpeta Equipo Minimo y se encntró que al momento de calcular la 

experiencia general no se tuvo en cuenta para el cálculo de la Experiencia General, la 

correspondiente al Director de Obra en el Consorcio Eléctrico del Sur, al recalcularse la 

experiencia incluyendo este periodo, se concluye que el perfil del profesional en Ingeniería 

Eléctrica presentado por la empresa KBT SAS Cumple con lo requerido por RTVC. 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL CONSORCIO TDT DIGITAL (Miguel Alexander León) 
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RESPUESTA RTVC: Debido a que en la evaluación inicial no se encontró habilitada ningún 

proponente RTVC no asignó en esta etapa la ponderación de los diferentes factores a cada 

uno de ellos. En caso de habilitarse el proponente en mención se procederá a ponderar los 

diversos factores técnicos de acuerdo con lo establecido en las reglas de participación. 
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RESPUESTA RTVC: Debido a que en la evaluación inicial no se encontró habilitada ningún 

proponente RTVC no asignó en esta etapa la ponderación de los diferentes factores a cada 

uno de ellos. En caso de habilitarse el proponente en mención se procederá a ponderar los 

diversos factores técnicos de acuerdo con lo establecido en las reglas de participación. 

 

 

RESPUESTA RTVC: El proponente CONSORCIO RTVC 2019, durante el periodo de traslado y 

observaciones a la evaluación técnica allegó documentación aclaratoria relacionada con 

interventoría al contrato 151 de 1998, y que no está aportando certificaciones de 
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experiencia para otros contratos, determinó que el profesional en Obras civiles presentado 

cumple con el perfil requerido por RTVC. Sin embargo, esa información que allegó el 

proponente no será contabilizada al momento de ponderar la experiencia adicional. 
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RESPUESTA RTVC: No se acepta la experiencia certificada por la empresa SV Ingeniería por 

haberse realizado de manera extemporanea, lo cual se considera como mejoramiento a la 

oferta inicial; sin embargo se aclara que dada la solicitud RTVC verificó las certificaciones 

entregadas inicialmente y se pudo establecer que el profesional en mención cumple con la 

experiencia general exigida ya que certifica haber laborado en la empresa Grupo CS desde 

el 01 de marzo de 2012, hasta el 31 de julio de 2017, con lo cual superaría el periodo mínimo 

exigido para  
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4.OBSERVACIONES KBT SAS (Sonia Esperanza Tambo Gonzalez) 
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RESPUESTA RTVC: Dado que la información entregada por el proponente en la respuesta al 

requerimiento RTVC de entregar Anexo Humano no incluyo información habilitante 

adicional ya que esta se encontraba incluida en la propuesta inicial (la totalidad de la 

información del Coordinador técnico no estaba incluida en la carpeta Equipo Mínimo  sino 

en la carpeta ponderables), RTVC considera que no hay motivo para rechazar la oferta del 

proponente KBT SAS. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su solicitud. Aunque en las certificaciones presentadas 

se encuentran actividades propias del sector de las Telecomunicaciones, también existen 

otras actividades que no son propias de este, como lo son las actividades de Interventoria a 

la programación y contenidos, por esta razón se requiere desagregar los rubros 

correspondientes, esto con el fin de poder cuantificar la experiencia  propia del sector de las 

Telecomunicaciones. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su solicitud, se puede evidenciar que con la información 

entregada no se puede evidenciar el cumplimiento del perfil requerido.  
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RESPUESTA RTVC: Aunque la propuesta entregada por el proponente KBT SAS es Rechazada. 

Se revisó la información entregada inicialmente en la Carpeta Equipo Minimo y que al 

momento de calcular la experiencia general no se tuvo en cuenta para el cálculo de la 

Experiencia General, la correspondiente al Director de Obra en el Consorcio Eléctrico del Sur, 

al recalcularse la experiencia incluyendo este periodo, se concluye que el perfil del 

profesional Cumple con lo requerido por RTVC 
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RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su solicitud, ya que se considera que dentro de las 

certificaciones  incluidas para el perfil en mención no existe ninguna función relacionada con 

la experiencia en Radio y/o televisión radiodifundida o que permita inferir que tuvo relación 

con el contrato relacionado. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC reitera el cumplimiento del personal indicado con el perfil 

requerido. 

 

RESPUESTA RTVC: Se revisó la información allegada en los anexos relacionados y se puede 

evidenciar la subsanación a las causales de no cumplimiento de la información entregada 

para este perfil entregada inicialmente en la Carpeta Equipo Minimo. 
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RESPUESTA RTVC: Se revisó la información entregada inicialmente en la Carpeta Equipo 

Minimo y que al momento de calcular la experiencia general no se tuvo en cuenta para el 

cálculo de la Experiencia General, la correspondiente al Director de Obra en el Consorcio 

Eléctrico del Sur, al recalcularse la experiencia incluyendo este periodo, se concluye que el 

perfil del profesional Cumple con lo requerido por RTVC 

 

5.OBSERVACIONES UT INTERVENTORIA AOM 2019 (Mauricio Enrique Herrera Pérez) 

 

RESPUESTA RTVC: RTVC ponderará la experiencia relacionada incluida la presentada en la 

Experiencia habilitante; siempre y cuando cumpla con lo exigido por RTVC para hacerla 

válida. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su solicitud. Para el profesional de Transmisión de Radio 

y Televisión se estableció en el perfil la siguiente condición: “Experiencia en el 

mantenimiento de equipos de transmisión de televisión terrestre radiodifundida y/o 

radiodifusión sonora, y/o en interventoría y/o supervisión de contratos de operación o 

mantenimiento de redes de transmisión de televisión y/o radiodifusión sonora; cualquiera 

superior a 3 años.”; la regla para ésta experiencia no indica que se debe calcular a partir de 

haberse graduado, sino que es general. 

 

RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su requerimiento, considera válida la certificación 

entregada por la Directora Administrativa de SC Grupo Elite SAS. Por lo cual la certificación 

tiene una presunción de legalidad y de veracidad en su contenido. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su solicitud. Considera que la información entregada es 

suficiente para verificar el cumplimiento del perfil requerido. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC acepta su solicitud. Se revisó la información allegada en los anexos 

relacionados y se puede evidenciar la subsanación a las causales de no cumplimiento de la 

información entregada para este perfil. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC no acepta su solicitud. Se considera que la exigencia en las reglas 

de participación en relación con la experiencia específica es clara. La disyuntiva es entre 

construcciones, interventoría o mantenimientos, pero la regla es clara en indicar que debe 

ser relacionada con infraestructura civil de torres de transmisión. Por lo tanto, de una lectura 

integral a la regla se puede concluir que no le asiste razón al observante. 
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RESPUESTA RTVC: RTVC acepta su aclaración y procederá a actualizar los registros de 

experiencia. 

 

 

 

 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO  

 

 

 

 

Consolidó:  Ivonne Pulido Salgado– Abogado procesos de selección. 

Proyectó:  Jairo Manuel Contreras–Contratista Dirección de Tecnologías Convergentes. 

  Juan Sebastián Garcés Castrillón- Contratista Jurídico Dirección de Tecnologías Convergentes. 

                Diego Armando Bastos Lázaro- Contratista Ingeniería de Red - Dirección de Tecnologías Convergentes. 

Revisó:  Orlando Bernal Díaz – Director de Tecnologías Convergentes. 


